
MáHfcs 7 de Abril de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

3.® Seccion,=Uso de armas.=Circular.=N.° 685.
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

A las tres y medía de la tarde del día de ayer 
una diputación del Senado tuvo el honor de presen
tar a S. M. la reina Gobernadora la contestación del 
mismo al discurso de la corona en la apertura de 
las actuales Cortes, y su presidente que lo era del 
Senado, la leyó á S. M. concebida, en los términos 
siguientes;

vincia de Burgos, hago saber: Que en este Juzgado 
y por el oficio del infracscripto penden autos cri
minales, sobre robo de una res lanar, del corral en 
que custodia su rebano Francisco Bartolomé de esta 
vecindad, la noche del veinte y uno del corriente: 
que habiendo decretado en ellos la prisión de Pedro 
Villar, soltero, natural de esta misma villa, de vein
te y un años de edad, talla baja, cara ancha , pelo 
castaño, barbilampiño, resultó no poder ser habi
do por haberse fugado y caminado de esta villa, la 
tarde del veinte y dos, vestido de pantalón de paño 
azul, chaqueta de sayal; por lo que y con el objeto 
de conseguir la captura y conducion á la cárcel 
nacional de esta villa, he mandado librar exorlos, 
uno el presente que será inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, por el cual de parte de S. M. 
la Reina nuestra Señora en cuyo real nombre cger- 
zo jurisdicción, exorto y requiero á VV. y de la 
mia les ruego y suplico, se sirvan practicar las mas 
eficaces diligencias para conseguir la captura^dcl re
ferido Pedro Villar y remitírmele con seguridad ; en 
lo asi hacer VV. administrarán justicia, é yo haré 
el tanto siempre que sus iguales vea ella mediante. 
Dado en Belorado á 28 de marzo de 184O.=Juan 
Pérez Rcy.=Por su mandado.=Melchor del Campo.
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Uno de los mas lamentables resultados de la 
guerra que ha afligido á esta provincia es la disper
sión y ocultación de armas de fuego, que asi como 
son útiles en manos de los hombres honrados y de 
garantías, son un azote para los pueblos cuando pa
ran en poder de gente viciosa, enemiga del trabajo 
y dispuesta por consiguiente al crimen. De aqui la 
afición al robo, la inseguridad de los pueblos de cor
to vecindario y de los caminos públicos, y por últi
mo todos los males consiguientes á tan perniciosa 
situación.

Persuadido yo de ello, resuelto á cortar de raíz 
este abuso y convencido de que es llegado el caso de 
.que la ley gobierne en toda su fuerza y vigor; pre
vengo á los alcaldes constitucionales de la provincia 
procedan inmediatamente y sin consideración alguna, 
á recoger todas las armas de las personas que no 
tengan el documento que la ley exige para su uso; 
ue este modo los malévolos se verán sin medios para 
perpetrar el delito y los hombres honrados tendrán 
armas para su defensa y la de la sociedad ioteresa- 
da altamente en la egecucion de esta melida. Bur
gos 3 de abril de 1 840,—Enrique de Vedia.=Sres. 

lAlcaLles y Ayuntamientos Constitucionales de..,.

Húmero 683. Don Juan. Peres Rey, Jues de 
■primera instancia del partido judicial de Belorado, 

V'/c de serlo y estar en actual egercicio, elinjraes- 
Icr/'pto escribano da fe".

A los Señores Jueces de primera instancia, A1- 
Icald^s constitucionales y demás autoridades de la pro

I NÜM. 547.
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júbilo difícil de expresar, las palabras tan halagüe
ñas para tolo coí’-í'zóü verdaderamente español, que 
salte: o.t de vuestro» augustos labios «u la solemne1 
apertura de las Cortes de este año, por las que se 
dignó manifestarnos V. M. la muy grata satisfacción 
que esperimentaba al. presentarse acompañada de su 
excelsa hija la reina doña Isable 11,, con la íntima 
convicción de que su trono descansa e» cl amor y 
lealtad de los españoles y en el apoyo firme de las 
Cortes del reino.

Asi es, ciertamente, Señora: y alianza tan sa
grada en la que se cifran la estabilidad de los tronos 
y la ventura de las naciones á que presiden, porque 
á ella y soio a ella es dado vencer toda'clase de obs
táculos nos ofrece la premia mas segura de qué á 
las calamidad, s y disturbios sucederán la suspira paz 
y la disciplina »o i.d, y con ellas la prosperidad y 
Bienestar, que son el verdadero voto universal y el 
mas ardiente anhelo de vuestra incensante solicitud.

Al logro de latí plausibles objetos contribuirán 
muy eficazmente el estado satisfalorio de nuestras re
laciones con las potencias signatarias del tratado de 
la cuádruple alianza, el interes y decisión por el triun
fo de nuestra causa, de que dan pruebas continuas 
la Francia y la Gran Bretaña, según nos asegura 
V. M.: como también la buena y franca correspon
dencia de las demas naciones amigas, el reconoci
miento de los derechos de vuestra augusta Hija por 
parte del rey de los Paises-Bajos, el restablecimien
to de nuestras relaciones mercantiles con el reino de 
(jerdeña; el tratado de paz y amistad con la repú
blica del Ecuador, al que seguirá muy en breve otro 
de comercio, y la fundada esperanza que anima á 
V. M. de que se celebren iguales convenios con los 
demas estados del continente americano.
; El Senado se congratula con V. M. por el esta
do de prosperidad siempre ascendente de nuestras 
posesiones de Ultramar: fruto de su lealtad acen
drada y de la paz de que gozan.

De tan precioso don empieza á participar ya la 
mayor parte de las provincias de la Península á con
des uencia del memorable convenio de Vergara , que 
acogieron los pueblos por unanimidad cotí muestras, 
inequivocas de la gratitud mas sincera.

ÍSi fue menos lisongero al Senado oir de boca de 
•V. M. lo mucho que ha influido tan estraovdinario 
suceso, en la conservación del orden y de la trao- 
¡qmlidíd pública; contribuyendo simultáneamente á 
conseguir tamaños beneficios el celo y firmeza de las 
hutijridades y la cooperación de la benemérita Mili
cia nacional.

También se complace el Senado eh saber que si 
hubo excesos parciales procuró atajar su progreso el 
gobierno con sus providencias," siendo de esperar que 
la reparación de loé daños que hubiesen causado 
aquellos se lleve á cabo por los encargados de apli
car las leyes vigentes, al paso que las que se dicta

ren de nuevo, batan mas diucil la reproduccióni]¡ 
cualesquiera tentativas ó demasías criminales.

Si á rausa del rigor de la estación y de la id 
pereza: del país arde todavía la guerra en algu o: 
distritos, no está al parecer lejos el «lia en que aca
barán con ella el valor y disciplina de nuestro ejér
cito, y la decisión y bizarría de su ilustre caudillo 
cotí lo cual se verán cumplidos los votos y las esp«- 
tanzas de V. M. tan conformes con los de la nacioJ 
toda.

Entre tanto sirven de gran consuelo el ver pa
cificadas ya las provincias de Galicia, Toledo y Ciu 
dad-Real, y el anuncio que se digna hacernos V.M. 
de que su gobierno ha tomado las disposiciones (onl 
venientes para que igual benefu ¡o llegue cuanto ¡tu
tes a las que todavía están sufriendo tantas calatm 
dades y tan enormes gravámenes.

Mo era sin duda de esperar, según observa VJ 
que la hacienda presentase un estado satisfalorio deJ 
pues de tan prolongada y desastrosa lucha, ni ipil 
entre el estruendo de las armas y la dislocación 
neral se hubiera atendido con feliz éxito á organi 
zarla, cual se puede y ha menester. Pero la naciol 
tiene recursos y si se saben emplear adopta unabit: 
entendida economía siempre muy encomendablc 
imperiosa necesidad en las presentes circunstancia 
se restablecerá el crédito y con él se aliviará la sueí 
te de los acreedores del Estado, asi nacionales coni 
estrangeros, atendiéndose ademas al fomento del 
riqueza pública. Objetos de tanto interes se obleni 
drán por medio de la ley de presupuestos, y de® 
que por orden de V. M. se presenten á la discusión 
de las Cortes.

El Senado, Señora, ansioso de que se cpnscn 
la Constitución política de la monarquía, y de i|« 
las ventajas consiguientes á su fiel observancia se ln 
gan sensibles á los pueblos, reconoce con V. M. cu» 
indispensable es acordar las leyes secundarias que' 
hacen efectiva. De este modo se evitará que los® 
intencionados propaguen su descrédito, y que en M 
de él cunda la indiferencia, el desaliento, tal ved 
aversión entre la sencilla é incauta muchedumbri 
De este modo se robustecerá cual corresponde el gJ 
bierno de V. M. que fluctuando entre los debed 
constitucionales de hacer cuanto conduce á la 
seruacion del orden en lo interior y á la letra m 
tuahnenle anticuadas y no reemplazadas por oíd 
análogas á ¡a situación presente, se ve mas de ú«| 
vez en la triste alternativa de aparecer debil, o*l 
traspasar, nial de su grado, sus ordinarios límil(j

Y pues felizmente se halla t$H ádéíáiitúlü 1 
obra de la pacificación, con la qué déstípárferéri ló'l'l 
el aso de protestos, es cunvcménlé á par que jül'H 
es de urgente necesidad dictar leyes qué ¡iuúgui»fcl 
armonía con la fundamental del estado las dip»11' 
«'iones provinciales y los ayuntamientos; que rá'f¡' 
j.iu los abusos de la imprenta libre ; yr sobre to«l^’



que enfrenen de un modo eficaz la feroz anarquía, 
que apedillawdei libertad «i la mas desenfrenada li- .. 
cencía, y alentada con antiguos deplorables ejem
plos de impunidad, acaba de llevar su impudencia 
y su osadía hasta el punto de mofarse y de amena
zar la seguridad individual de una parle integrante 
de las Cortes, á la luz del día en presencia y á des
pecho de las autoridades encargadas de mantener el 
orden á las puertas y aun dentro del Palacio del 
Congreso mismo en el acto de estar desempeñando 
las importantes funciones que le cometiera el voto 
general de los pueblos. No basta, Señora en sentir 
del Senado, condenar á la execración pública, ni 
someter á la vindicta legal hechos tan abominables. 
Preciso es precaver á toda costa su reproducción.

Ademas conviene depurar la ley electoral vigen
te de los defectos que en su ensayó ha demostrado. 
Tampoco pódria dilatarse ya por mas tiempo sin 
grave escándalo, y sin exponernos á perniciosísimas 
consecuencias, sacar al culto y clero, y á las reli
giosas y á los exclaustrados del estado miserable y 
precario en que tan injustamente se ven sumidos. 
No es menos conducente que el trono tenga un 
apoyo para el mas acertado ejercicio de sus altas 
prerogativas por medio de un consejo de estado; 
que los pueblos experimenten saludables mejoras en 
la administración de justicia, que se dispense á 
nuestra marina la protección á que es tan acreedo
ra , y que se provea de remedio á otros objetos de 
no menor importancia,

A la sombra de la paz y con la unión y recon
ciliación sincera de los españoles todos, que tanto 
anhela V. M», el Senado espera que bajo el estan
darte de la Constitución echarán hondas raíces el 
orden y la verdadera libertad, afirmando mas y mas 
el trono de vuestra excelsa Hija y derramando la 
posible prosperidad y bienestar por todo el ámbito 
de la monarquía.

Él Senado, Señora, reconoce como su mas sa
grado deber para con V. M. y para sus coticiuda- 
dítios Cooperar con el mayot esfuerzo á tan hoble 
objetó, que forma vuestros deseos siempre benéficos.

Palacio del Senado 12 de marzo de 1840.= 
Señora.=A L. R. P. de V. M,—El conde de Fon- 
Lio, Presidente.= Domingo Ruiz de Vega, Senador 
secretario.=josé de Isla Fernandez, Senador secre- 
tario,==Marques de Falces, Senador secretario.—Sáh- 
tiagft María Melgarejo, Senador secretario.

Y S. M. se dignó contestar ;
Recibo con sumo aprecio la expresión dé los 

íiblilcs ieiitiiblentos del Senado. Hijos de la lealtad 
y dél patriotismo, ellos auxilian mis constantes esr 
l'uerzos por la prosperidad de una nación generosa 
tan digits di; ser feliz á la sombra del trono Cdnslí- 
tUci'ilidl de ¡hi excelsa Hija. v

Comisión Provincial dy Instrucción Primaria de 
Burgos.

Esta Comisión lia acordado insertar á conti
nuación el nuevo reglamento de exámenes de maes
tros de escuela elemental y superior , á fin de que 
llegue á noticia de los que aspiren al titulo de ta
les ; debiendo advertirles que los exámenes que el 
articulo 11 señala en los ocho primeros dias del 
mes Marzo, tendrán lugar en los mismos del de 
Mayo próximo. Burgos 5 de Abril de 1840. — El 
Presidente, Enrique de Kedia.--Jus¿ Suarez de 
Centi, Secretario.

REGLAMENTO DE EXAMENES

Para Maestros de Escuela elemental y de Escuela 

superior de Instrucción primaria.

TITULO I.

Be la expedición de los títulos de Maestro, y de la 
Comisión encargada de examinar á los que as
piren á obtenerla.

Artículo 1Habrá en lo sucesivo dos especies 
de títulos para Maestros de primera enseñanza ; uno 
para los Maestros de Escuela elemental, y otro para 
los Maestros de escuela superior,

Art. 2.* Estos títulos se expedirán por la Direc
ción general de Estudios en nombre de S. M.

Art. 3.° Para obtener estos títulos deberán pre
ceder exámenes en la forma que se expresará.

Art. 4.° En cada provincia habrá una Comisión 
especial encargada de examinar á todos los qué as
piren á obtener título de Maestro de Escuela ele
mental, ó de Escuela superior, como se previene 
en el art. 20, tít. 3.° dé la ley provisional de 
Instrucción primaria de 21 de Julio de 183$;

Art. 5.° Esta Comisión se compondrá de cinco 
individuos y un Secretario ; á Sübdr: dél Presidén- 
te de la Comisión provincial de Instrucción pri
maria, ó quien haga sus vece?, y del vocal ecle
siástico, de Otro dé sus individuos, y de dos Ma
estros examinadores, nombrados los tres por la mis
ma Comisión provincial.

Art. 6.° Mientras se establecen Escuelas norma
les éh las capitales de proviticia , ó hasta que haya 
Maestros con título correspondiente para la ensé- 
fianíta superior primaria, nombrarán las respectivas 
CómislótiéS proviiiriiíles los dos Maestros examinado
res entre los que tengan título de Escuela éltíthén- 
iál, cuando el oxámen fuere para Maestros de esta 
clase. Mas siendo éste pata Maestros de Escuela su
perior, nombrarán dos Catedráticos de segunda «'ti— 
señanza en Universidad, Instituto ó Colegio público 
tjUti esíUVierd bajo la inspección del Gobierno.

, (Se cuniinuiHÓ.)
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Número G8G. Tesorería de Rentas de la Provincia de Burgos. Mes de. Febrero de 184®.

Nota circunstanciada de todos los. pagos hechos por la Tesorería de esta ¿Provincia en el expresado 
mes de Febrero, y obligaciones aceptadas y pendientes de satisfacción que han. quedado para el siguien
te de Marz.0, procedentes de las consignaciones en los- meses anteriores en virtud de Reales órdenes.

Obligaciones-pen- Importe Idem de lo pen-
dientes y acepta- de lo diente para

das de nuevo. pagado. Marzo.

Por libranzas de ^la Dirección general del tesoro
. 1.4 72.000 65,000 1.407,000

Por id. de la Dirección general de Rentas. . . . 252,600 42,600 210,000
Por consignación al Ministerio de Guerra. 350,000 234,000 1/6,000
Por ídem al de Gracia y Justicia............................. 80,072- 6 41,396-1 1 38,675-29
Por idem al de Hacienda.............................................. 364,169-21 15,480-24 348,688-31,
Poa idem á la Fabrica de Cigarros de Santander. 30,000 20,000 10,000

2.548,841-27 4 18,477-1 2.130,364-26

Burgos 31 de Marzo de 1840.=P. O. D. S. C.=Pedro Mariiuez.=. P. A.d). S. T.=Fernáhdo Vázquez.

Indice de los Reales decretos , órdenes y circulares inser
tos en los Boletines oficiales dtl mes de Marzo de 1840.

Núm. 537.
Hacienda. Reai orden , permitiendo á D. Matias Masanet , la 

exportación á la Habana de dos bombas de hierro colado para 
sacar agua.

Gobernación. Real orden , escitando el celo de los gefes poli- 
ticos para que remuevan cuantos obstáculos se opongan á la 
instrucción primaria, y mandando alas Comisiones de provin
cia , que remitan estados mensuales á la Dirección de estudios.

Núm. 538.
Gracia 'y Justicia. Real orden , mandando que la Audiencia 

de Valencia , fije toda su atención en la persecución y castigo del 
horroroso asesinato cometido en la persona de 1). José Sicilia: 
Meca , juez de 1 .a instancia de Alicante; y á el efecto nombre 
un juez ó letrado que pase á encargarse de la judicatura , y que 
el nombrado reclame cuantos auxilios considere necesarios.

Estado. Real decreto , reconociendo el Reino de Quito como 
aliado, y que los buques del Ecuador sean admitidos en los 
puertos de la península.

Núm. 53q.
Gobernación. Real orden, mandando que los Gefes político^ 

nombren censores dramáticos, y que estos tengan asiento gra
tuito en el local de la presidencia.

Hacienda. Rea! orden , disponiendo que los fraudes que se 
descubran en las aduanas se instruyan por medio de expedien-

Núin. 541.
Diputación provincial. Circular, para que los pueblos pa

guen los descubiertos de su presupuesto.

Núm. 54»•
Idem. ídem. Anunciando una plaza de alumno para la Es

cuela normal , previniendo que los aspirantes á ella deben te
ner las cualidades que se expresan á continuación.

Núm . 543.
Intendencia. Circular, para que los pueblos paguen al ven

cimiento del tercio todas sus contribuciones para hacer frente 
á las obligaciones que pesan sobre la tesorería.

Núm. 544-
Hacienda. Real orden , mandando que los buques del Ecuador 

sean admitidos en nuestros puertqs.
Diputación provincial Circular, mandando que los pueblos 

verifiquen el sorteo conforme estáprevenido aun cuando las. 
Córles no hayan decretado el reemplazo.* 
*"■■■■ . *"•

Núm. 545.
Gobernación. Real orden, mandando á los Gefes políticos que 

averigüen el paradero de la madre y hermano de Juan Marmaueu
Hacienda Real ordené instrucción para que los Intendentes 

agreguen temporalmente á las Contadurías de Amortización 
los individuos de las clases pasivas que consideren necesarios ’ 

Imprenta de ahnaiz.

Ies gubernativos, oyendo á los interesados y sin que esto pre
ceda , no se pasen al juzgado de rentas.

Idem. idem. Sobre que los empleados auxilíales de las Adua
nas asistan á las ventas que se ejecuten.

Comercio* Real orden, concediendo al pueblo de Cornaga , el 
permiso de tener un mercado en los martes de cada semana.

Gracia y Justicia. Real orden , declarando que las disposi
ciones de la ley de 10 de enero relativas al modo de substan
ciarse los pleitos de menor cuantía, solo comprenden los asun
tos civiles.

Núm. 54o.
Dirección de Estudios. Circular , previniendo, que no serán 

incorporados otros cursos de a.a enseñanza , que no hayan si
do hechos conforme á lo mandado en el plan provisional , y 
reales órdenes de 5 de Noviembre de 1836 , y u de Agosto 
de 1838.

Hacienda. Real orden, mandando que se admita con el de- 
recho del 15 por 100 , el junco con el nombre de Piazar.

2V. G88 Intendencia y Subdelegarían de Rentas de Burgos.
Por el presente se llaman Imitadores al arriendo vitahcio de 

,aJscril>a"'a numeral de >a villa de Arcos , comprendida en el 
verfmars 1 V'3i Púdico remate ha de
veníitarse en la sala desuñada á este f,„ y estrados de esta 
Intendencia el día i5 del comente á las ,

, i , • . as dlcz de su mañana . adjudicándose en el mejor proponente- en r , ’, . . . • ’ 1 1 - en inteligencia de nueno se admitirá postura que no cubra el ímr>n,.i i i •• - ■ 1 1 vuula ci importe.de. la tasación,
ni a ninguno que no reúna las circunst-inri-,.
titud , probidad , adhesión á la jus ^de UR
Señora Doña Isabel a a ( qtie DiL g.^de)\ = .^i"3 

venido en Real orden de 9 de Octubre de 1 838 “ e™05. P™"
go de condiciones estará de manifiesto en el ,rln n . F.
4 de 1 84o.=Manuel Nuñez.=Por mandado de. su Sria.'fjosé Ma' 
na Nieto. • uaL aln

importe.de

